
EXCEDENCIAS VOLUNTARIAS
                                                    (Art. 126 Ley 10/2010, de 9 de julio, de ordenación y gestión de la Función Pública Valenciana)

EXCEDENCIA REQUISITOS OBSERVACIONES

Por interés parti-
cular (Art. 127 
Ley 10/2010, 9 ju-
lio)

Mínimo 2 años en situación de excedencia. Haber prestado servicios efecti-
vos en cualquiera de las administr. públicas durante un mínimo de   3   años   
inmediatamente anteriores.

No devengarán retribuciones, ni les será computable el tiempo que per-
manezcan en tal situación a efectos de promoción profesional, antigüe-
dad y derechos en el Régimen de Seguridad Social que les sea aplicable.
Concesión subordinada a condiciones de servicio.

Por agrupación 
familiar (Art. 128 
Ley 10/2010, 9 ju-
lio)

No requiere tiempo mínimo de servicio.
Funcionario cuyo cónyuge o pareja de hecho resida en otra localidad con 
puesto definitivo como funcionario de carrera o laboral fijo en la administra-
ción, organismo o entidad pública dependiente o vinculada

No devengará retribuciones
No  le será computable el tiempo que permanezca en esta situación a 
efectos de promoción profesional, antigüedad y derechos en el régimen 
de Seguridad Social que le sea aplicable.

Por prestar servi-
cios en el sector
público  (Art.  129
Ley 10/2010, 9 ju-
lio)

Procederá cuando los funcionarios/as de carrera accedan a:
- otros cuerpos, agrupaciones profesionales funcionariales o escalas de 
cualquier Admin. Pública y no les corresponda quedar en otra situación, 
- cuando pasen a prestar servicios en organismos o entidades del sector pú-
blico como personal contratado laboral fijo.

No aplicable a funcionarios/as interinos que de darse el caso, pasarían a 
excedencia voluntaria por interés particular.
No se devengarán retribuciones, ni será computable el tiempo de perma-
nencia en la misma a efectos de promoción profesional, antigüedad y de-
rechos en el régimen de Seguridad Social que les sea aplicable.

Por cuidado de 
familiares (Art. 
130 Ley 10/2010, 
9 julio)

Máximo 3 años. No requiere tiempo mínimo de servicio.
Para atender al cuidado de cada hija/o, tanto cuando sea por naturaleza 
como por adopción o acogimiento permanente o preadoptivo, a contar des-
de la fecha de nacimiento o, en su caso, de la resolución judicial o adminis-
trativa de la adopción o acogida.
Para atender al cuidado del cónyuge o pareja de hecho legalmente consti-
tuida o familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusi-
ve de consanguinidad o afinidad o cualquier persona que, legalmente, se 
encuentre bajo su guarda o custodia que por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe
actividad retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. 
Cuando un nuevo sujeto causante diera origen a una nueva excedencia, 
el inicio del período de la misma pondrá fin al que se viniera disfrutando.
Es un derecho individual del personal funcionario.
Este periodo será computable a efectos de antigüedad, promoción profe-
sional y derechos en el régimen de S. Social que les sea aplicable.
El puesto de trabajo obtenido con destino definitivo se reservará.
El puesto de trabajo provisional se reservará siempre que no sea objeto 
de provisión con destino definitivo o, en su caso, se reincorpore su titular.
Para interinos, la reserva del puesto de trabajo se mantendrá únicamente
mientras no concurra ninguna de las causas de cese previstas.
Las funcionarios en esta situación podrán participar en los cursos de for-
mación que organice la administración.

Por razón de vio-
lencia de género 
(Art. 131 Ley 
10/2010, 9 julio)

No es necesario haber prestado un tiempo mínimo de servicios previos y sin
que les sea exigible plazo de permanencia en la misma.

Durante los 6 primeros meses se podrá reservar el puesto de trabajo defi-
nitivo o el provisional por no disponer de puesto en propiedad. 
Este periodo será computable a efectos de antigüedad, promoción profe-
sional y derechos del régimen de Seguridad Social que sea aplicable.
Durante los 2 primeros meses, la funcionaria tendrá derecho a percibir 
las retribuciones íntegras y las prestaciones familiares por hija/o a cargo.
Las interinas pueden disfrutar de esta excedencia, si bien la reserva del
puesto de trabajo se mantendrá únicamente mientras no concurra ningu-
na de las causas de cese previstas para este personal en la presente


